
periódico se publicatodas los 
diasescepto {o$ domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
estabiecidaen Lw calle délas ! > • • C w V ! 
ees, n. 4- ,cuartoprincipal. 

0 0 B i f i 11 

Lo sarttculos,avisosy reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . • , : 

¡ i ; Circular. 

Hab iendo acudido á la Re ina nuestra Señora 
el d i r e c t o r g e r e n t e de l b a n c o que l leva su augusto 
nombre manifestando que algunos tr ibunales y 
juzgados entienden que solo en el Banco de San 
Fernando se pueden hacer depósitos judiciales 
siendo asi que el de Isabel I I d i s f r u t a de la m i s * 
ma facu l tad , se ha servido S. iVl. d e c l a r a r , que 
las prevenciones hechas á los tr ibunales y juzga* 
dos por la real orden de 8 de marzo último 
reencargando e l cump l im ien to de las anter iores, 
que previenen que los depósitos judiciales sé h a 
gan en el Banco de San F e r n a n d o , se ent iendan 
igualmente para e l de Isabel I I y sus comis i ona
dos en las prov inc ias ; quedando al arb i t r io y v o 
luntad de los jueces ó de las partes según los c a 
sos respect ivos, ordenar e l despósito en uno ú 
otro Banco . 

De real o rden lo digo á V . S. para su i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes. D ios guarde á 
V . S. muchos años. M a d r i d 4 3 de nov iembre de 
484Jt.=s*Mayans.«» S r . regente de la audiencia 
de.... 

i 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

CONTINÚA EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEN
TO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

De las acciones. 
A r t . 5 . 0 , L a s acciones se d i v iden en n u m e r a -

rías y supernumerarias : son numerarias las q n e 
corresponden a l cupo de cada edad, y superms-
merarias las que le esceden, j 7 - , r 

A r t . 6.° l i a s acciones numerarias y supe rnu
merarias marcarán e l capital é interés de cada i n 
d i v iduo en e l Banco , y se representarán por títu
los que emitirá l a soc iedad de fomento con e l 
epígrafe. »¿. i . 

Banco de socorros mutuos de tas chuts mercantil i industrial. 

que se cortarán por las orlas de Jas hojas de los 
l ibros matrices. 

A r t . 7.° Las acciones numerarias y supernu
merarias se emitirán en proporción á las reglas 
establecidas en las tablas siguientes: 

Acciones numerarias. 

Edades. 
Húmero de accio
nes que le corres
ponde á cada ana. 

Valor de eada ac
ción. 

Toial ¡ni. 
porto So 
ba necio* 

Hasta 30 años. 24 200 4.800 
31 23 208 16|23 4,800 
32 22 218 4|22 4.800 
33 21 228 12(21 4.800 
34 20 240 

12(21 
4.800 

35 19 252 12(19 4.800 
36 18 266 12,1S 4,800 
37 17 ' 282 6i l7 4.8*0 
38 16 300 

6i l7 
4.804 

39 15 320 4.80,0 
40 14 342 4.800 
41 13 369 3|I3 4,800 
42 12 4S0 

3|I3 
4.800 

4* 11 436 4.800 
44 . 10 4$o 4.800 
45 9 533 3,9 4.800 
46 8 600 

3,9 
4.800 

47 • ... 7 •, i 6S5 5|7 4*800 
48 6 800 4.80O t\ 
49 5 , 960 • 4.800 
50 4 1,200 4,800 



atiesa ) , A^y¿l a u i . a rmvw* 
Acciones supernumevarias. 

Edatlei. 

4 > 
Número de accio-
o r tque le c o r r e * . Va lor de ceda Tota l importe da 
ponicá cada una. acción. la» accione*. 

De 30 4 31 1 . 
4 33 3 

4 35 
f 
0 

" 4 36 
\ t 

6 
á 37 7 
á 38 8 
á 39 9 
á 40 10 
- 41 11 
á 42 . 12 
á 43 13 
á 44 í Í < 
4 45 15 
á 46 16 
á 47 17 
4 48 18 
4 49 19 

2 0 

« t 

834 18|23 
.1172 §i'22 
91'4 6 0 1 . 
960 r V 

1,010 W i Y l , 
1,0716 12|18 
1,129 7 i l 7 
1,200 
1,280 
1,371 6|14 
1,476 12|13 
1.6W0; . . . 
1,745 
1,920 
2 ,133 
2,400 
2 ,742 
3,200 
3,840 

5(11 

3(9 

6i7 

834 

2 ,742 
3 , 8 4 0 

5,052 
6,400 
7,905 
9 ,600 

11 ,520 
13,714 
16,246 
19*200 

. 2 2 , 6 9 0 
26 ,880 
32 0 0 0 
38 ,400 
46,62S 

' 5 7 , 6 0 0 
72,960 
96 ,000 

27 
19 
20 

2 2 

30 

16 
5 

31 

20 

A r t . 8.° C a d a una de las acciones numera -
rriats ó supernumerarias dará derecho á dos reales 
«te pensión. I < j • •• 1 

A r t . 9.° L o s títulos de estas acciones son no* 
entílales, y su domin io no ¿era transferibleá otra 
persona q u e á la q * e competa e l derecho de l go
ce de la pensión. ' ' . " 
I A r t . .40 . Estos títulos quedarán amortizados 
en beneficio de la masa común por muerte d e l 
l i U i m o ind i v iduo que deba dis frutar la pensión, 
ó p o r la pérdida d e l derecho que le asista para 
e l l o en los casos citados en los artículos 46 y 2 5 . 

A r t , 14. Estos documentos , ademas de un 
sello especia), estarán a rmados por e l presidente, 
d i rector gerente , c o n t a d o r , tesorero y secretario 
de la junta de gobierno de la sociedad de fo* 
mentó* 

A r t . 4 2. E l va lor de las acciones, asi n u m e -
rar ias ,como supernumerarias se pagará al contado 
p e o 42 mensualidades á v o l u n t a d , entendiéndose 
qne e l pr imer pago se hará á la inscripción de 
la acción, y la emisión de esta al pago total de su 
impor t e . 

A r t * 4 3. L a s acciones pagadas al contado re-
portarán el beneficio de pensión desde e l momento 
de su inscripción: las pagadas por mensualidades 
no. entrarán en él hasta e l comple to pago de su 
va lo r ; pero si po r fal lecimiento de l accionista no 
se cubriesen las mencionadas mensual idades, la 
acción ó acciones qne éste hubiese poseído p r o d u 
cirá una pensión correspondiente á los pagos ve
rif icados. 

A r t . 4 4 . Se entregarán á los accionistas r ec i 
bos provisionales de las cantidades que satisfagan 
po r cuenta 6 va lor de sus acciones, los cuales se 
cangearán por títulos de e l las . 

A r t . 4 5 . Estos títulos se entregarán á los ac

cionistas satisfecho que sea su total valoren la c * 
p i ta l d e prov inc ia donde residan. 

A r t . 4 6 . Las acciones que no hubiesen satis* 
fecho cuatro pagos de mensualidades vencidas 
quedarán amortizadas á beneficio de l banco, sin 
derecho á reclamación de ningún género. 

•*• • * 
» \ . - * , . . . . . 

Dé accionistas. 
i' •» - 1 s • í 

A r t 4 7. Pa ra serlo de este banco es indis* 
pensable: 4.° Poseer á lo meóos una acción al 
por tador de á 400 rs. inscr i to á su nombre en los 
registros de la sociedad de fomento, coo arreglo 
á lo prevenido en el ar t i cu lo 4 4 de l reglamento 
soc ia l . 2.° N o esceder de l a edad de los 50 años. 
3.° Hal larse en buena sa lud ; y k.v Desempeñar 
gratuitamente los cargos que el Banco le confiare, 

A r t . 4 8 . L o s quedasen inscribirse como ac
cionistas en este Banco presentarán á la junta de 
gobierno, por conducto de la comisión de la pro
v inc ia donde residan, una so l i c i tud acompañada 
de los documentos que se menc ionan, siendo de 
su cuenta los gastos que ocasione su admisión. 

A r t . 4 9 . L a edad de l accionista se contara 
desde el d ia en que presente d i cha sol ic i tud, en 
la que acreditará los estremos 4 . ° , 2 . °y 3.° del 
artículo 4 7, presentando el t i tu lo de la acción al 
por tador ó nomina l de la sociedad de fomento, la 
le de baut ismo y una certificación firmada por 
tres facultat ivos. ' . , " . 
. A r t . 4 0. T o d o accionista podrá iuteresarse 

por el número de acciones numerarias ó supernu
merarias correspondientes á su edad , según se 
marca en las tablas anteriores, sin esceder del niáxi* 
m u n fijado. 
" A r t . 2 1 . C u a n d o un accionista se hubiese in
teresado por un número menor de acciones nu
merarias ó supernumerarias que aquél para que 
está facul tado, podrá aumentar lo en cualquier 
t i empo hasta e l señalado á su edad , pagando su 
Valor a l respecto de la en que se ha l l e . 

A r t . 2 2 . T o d o accionista que l o baya sido 
f in interrupción por espacio de 25 años adquirirá 
e l derecho á un aumento de pensión igual á la 
cuarta parte de la que le corresponda por sus ac
ciones. 

A r t . 2 3 . L o s accionistas que á los 45 dias d? 
pub l i cado el aviso no satisfagan e l d iv idendo que 
por reparto les hubiese correspondido , perjudi
carán en una octava parte e l valor de sus accio
nes, que solo podrán rehabi l i tar satisfaciendo an
tes de los 30 dias el dob le de la cuota señalada. 

A r t . 2 4 . Ningún accionista tendrá derecho 
á trasmitirá su v iuda la pensión que le correspon
de si contrae matr imonio después de cumplidos 
60 años. 

A r t . 2 5 . L o s accionistas que por cualquiera 
de las causas citadas en los art ículos 46 y 23 
perjudicaren sus acciones, no podrán en ninguo 



tiempo reclamar la devolución del todo ó parte j 
de los valorea que hicieron ingresar en las cajas 
del banco* ; 

Pe las pensiones. 

Art. 2 6 . E l capital destinado al pago depen- ; 
«iones será: 4 . ° e l 4 por 4 0 0 de lcap i ta l del ban
co: 2 . ° el importe de las acciones amortizadas; y 
3.° los dividendos que se hagan entre los accio
nistas para cubr i r , si lo hubiere, e l défitit de los 
anteriores valores. 

A r t . 2 7 . Gozarán* de la pensión que pueda 
corresponder á sus acciones: 4 . ° el accionista; 2 . ° 
su viuda: 3.° sus hijos; y J h Q sus padres. 

Ar t . 2 8 . E l accionista disfrutará la pensión, 
si cumplida la edad de 6 0 años probase hallarse 
en adversa fortuna ó imposibilitado para t ra 
bajar. 

Ar t . 2 9 . L a viuda deberá acreditar su esta
do para tener derecho i la pensión, con la partí-* 
da de casamiento y la de defunción de su marido. 

Pisfrutará la pensión durante su vida si se 
mantuviese en estado de viudez; mas si pasase á 
segundas nupcias dejará de percibirla. Si enviuda*» 
re de nuevo entrará otra vez en posesión de Ja 
mitad,á menosque la estuviese disfrutando un h i -
jo del palmer matrimonio ó los padres del ac
cionista. t. - . 

Los hijos del segundo matrimonio no tendrán 
opción alguna al goce de dicha pensión. 

Ar t . 3 0 . Los hijos legítimos ó legitimados por 
subsecuente matrimonio entrarán á gozar de la 
pensión, probando su h o r f a r d a d con su té de 
bautismo y partida de defunción desús padres. 

Los varones la disfrutarán hasta los 2 5 años, 
y ademas en el caso de estar el huérfano demen
te, ciego ó imposibilitado absolutamente para ga
nar su sustento, ínterin permanezca 4en este es
tad o. 

i i .Las hembras gozarán de la . pensión mientras 
permanezcan solteras, y si se casereu antes de los 
-35 años lo harán de la. mitad hasta esta época 
en caso de no tener hermanos menores. 

(Se.continuará.) 
I 
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P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Para el tercer último remate y mejora de 
cuarta de los puestos públicos, yerbas de prados 
y arbitrios del pueblo de Carabanchel Alto 
para el próximo año de 18>tS, está señalado el 
viernes 29 del presente mes á las tres y media 
de su larde en la casa audiencia del mismo. 

L o que se hace saber a l público, para el 
quiera interesarse en dichas subastas. 

E n la vi l la de San Mart in de la Vega y sos 
casas consistoriales se han de rematar el dia. 30 
del corriente y hora de once á una del dia loa 
puestos públicos de la misma, siendo el último re* 
mate. Los licitadores se presentarán en dicho d ia 
y horaá hacer las mejoras qué tengan por con-» 
veniente. 

E n el pueblo de ¡Vf ajadahonda se su bastan los 
pastos de invierno de la dehesa de sus propios para 
6 0 0 cabezas lanares y para su remate están seña* 
lados lo« dias 2 4 y 2 5 del presente mes. 

Po r disposición del E x c m o . Sr. conde de 
Pnñourostro, se provee en su capilla bajo la a d 
vocación de San Antonio de Padua, en la c iudad 
de Segovia una segunda capeilanía;de cu yascftcuos* 
tancias y demás necesario informará á los que de» 
seen optar á-ella, e l administrador de sus rentas 
en la misma O.José Maña Gordo , á quien se d i 
rigirán las solicitudes. 

E n la vi l la de Pozuelo de Alarcon se subas
tan las yerbas de invierno de los prados de ella 
bajo las condiciones que están de manifiesto eo k 
secretaría de ayuntamiento., y para su remate na
ta señalado el domingo 2 4 del que rijo á las do 
ce de su mañana en sus casas consistoriales. 

Habiéndose observado previamente los trá
mites prevenidos por la real orden de 4 de 
abri l de l presente año; el ayuntaminento cons
titucional de Brúñete ha determinado subastar las 
yerbasde la dehesa de propios de el la y señalado 
para su remate el 2 4 del ac tua l , en las casas con
sistoriales de diez á doce de la mañana. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento , un 
m o l i n o harinero de dos piedras, y otro de una 
y una huer ta , que se ha l lan en el monte de Cova -
t i l las, propios del E x c m o . S r . conde del mismo 
t i tu lo ; acuda á tratar con su apoderado en la c iudad 
de Segovia que vive casa de C a p u c h i n o * , quien les 
manifestará las condiciones y admitirá propo
siciones que se le hagan siendo arregladas. 

E l dia 2 4 de los corrientes desde las diez de 
su mañana en la sala capitular de Ajalvir , se pro* 
cederá al remate de los pastos del prado de la 



Huelga , y mi tad de los de las lieras, conforme á 
l o prevenido en el artículo 79 de la ordenanza de 
montes, tasados los de l p r imero para 250 reses 
lanares hasta 4.° de febrero próximo en 560 
rs. y los de Jas *egundas*para 90 reses también la -

v i rareshasta 1*° de marzo siguiente,en 200 rs. 

rol s 
- • $ ; O 41 a 11 i 1J -4 . w f 

T . N o habiendo tenido efecto e l hacer postura i 
los ramos arrendables de l lugar de Álcorcon p a 
ra e l año venidero de 4 8 4 5 su apuntamiento 
constitucional ha determinado abr i r un nuevo re
mate para el d ia 24 de l corriente y hora de once á 

.upa de su mañana en las casas consistoriales, pa 
ra si en él acude persona que quiera interesarse 
en ellos* • ' ' 

£1 ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Torres tiene señalado el d ia 30 de l corriente pa 
ra el u l t imo remate de los puestos públicos y r a 
mos arrendables paia el año que viene de 1845 

. en las casas consistoriales, de once á doce de su 
mañana, admitiéndose . las , mejoras de d i e zmo y 
cuarto á todos los ramos, por no haber tenido 
efecto en los dias señalados; lo que se hace sa
ber a l público, l l amando l ic i tadores. . * 

•v JT.* P o r taita de l ic itadores, se sacan nuevamen
te á subasta los puestos públicos de la v i l l a de 
Pozue lo de l Rey para e l año próximo de 4 8 4 5 
cuyos pr imeros, segundos y terceros remates se 
han señalado y tendrán efecto en los dias 4 4 , 
2 4 y 30 de l que rige de diez á doce de su maña* 
c a , en las casas consistoriales, precedido toque de 
campana. 

J£n la v i l l a de San Mar t in de la Vega y se
cretaria de su ayuntamiento está de manifiesto 
e l pliego de condiciones, bajo de l cua l se ha de 
verificar ei arrendamiento de l a barca de d i cha 
y i l l a , por cuatro años., que principiarán á c o n * 
tarse en el de 4 8 4 5 . L o s l icitadores podrán acu 
d i r á informarse de él. 

,., Pa ra el tercero y último remate de los pues
tos públicos y ramos arrendables de l a v i l l a de 
H u m e r a , está señalado el dia 24 de l corriente de 
diez á doce de su mañana, y en la sala consisto
r i a l , en cuyo d ia corresponden las mejoras de 
d iezmo y cuarta, según derecho, por no haber h a 
b ido en e l segundo remate quien hiciese la p r i 
mera . 

• 

Se hal la vacante la plaza de maestra de niñas 
de la v i l l a de Fuensa l ida , en la prov inc ia de T o 
ledo , de cuya c iudad dista c inco leguas , y diez 
de esta c o r t e , que se h a l l a dotada con tres rea-

• 

les d iar ios pagados deí fondo y caudal de p r c 

pros , u n cuarto cada niña todos los sábados,\rf 
retribución mensual de uno á cinco reales s egJ 
sus clases, dándose ademas á la profesora casa de 
v a l d e , sin mas carga que enseñar gratuitamente $ 
seis, niñas pobres que designará e l ayuntamiento 
Se admi ten solicitudes, que francas de porte s ¡ 
dirigirán al secretario de l ayuntamiento hasta el 
dia 8 del inmediato mes de d ic iembre en q u e se 
proveerá en lá que reúna mejores circunstancias. 

Administración del real heredamiento de Aran* 
juez. ' \ • " v 1 ' ' • ' 

* < P o r esta administración se saca á publicar su
basta e l arrendamiento de veinte y tres suertes 
de tierra de labor de secano en eíparaje deno
minado pr imer qu into de la vega de Mazarabu-
zaque, por término de diez años á contar desde 
4.° de octubre de l presente hasta 30 de setiem
bre de 4 854 : el p r imer remate de los dos en que 
ha de celebrarse esta subasta sé verificará el 22 
de l corriente y e l segundo el 25 de l mismo, en 
ambos dias desde la diez de la mañajia en adelan
te; en la intel igencia que aquel tendrá efecto siem
pre que haya postura que cubra la tasación, y 
estese abrirá con pujas ala l l ana ; con tal que una 
y otras sean con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto á los l icitadores en las ofi-
ciñas de d icha administración. 

•i it.-

Para un mo l ino har inero de cuatro piedras, 
que se hal la á punto de habi l i tarse, situado á una 
legua de Guada laja ra y en e i r i o de Henares, se 
necesita un oficial de los mas prácticos en hacer 
las harinas; el que reúna este conocimiento y sea 
soltero ó v iudo sin hijos puede pasar á Madrid; 
plazuela de Matute , núm. 4 , en donde se le en
terará mas pormenor ; en la inteligencia que en 
el salario si lo merece no se reparará y la solicitud 
no puede durar mas que 4 5 dias, desde estapu* 
b l icac ion. 

I — -

Dia id de noviembre. 

T r i g o de 33 á 39 rs. fanega. 

Cebada de 1 4 % á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas de 25 á 25'-¿ r s . 

Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

i \ 
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M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL P Í T I . 


